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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y la  ley 2213 del  2022,  se INADMITE la presente demanda para que en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsanen  los  siguientes
defectos:

1. Indíquese  la  intención  con  la  que  promueve  la  práctica  de  la  prueba
anticipada,  determinándose  con  absoluta  claridad  si  es  usted  quien
pretende demandar o teme ser demandado (art. 184 CGP).

2. Precísese el contexto espacial,  temporal y modal de los hechos que serán
materia del  proceso y son tema de prueba extraprocesal  (art.  184 CGP),
debiendo concretar y determinar los mismos. 

3. Acredítese el envío del poder por mensaje de datos desde el canal digital y/o
dirección  electrónica  informada a  nombre  de  la  demandante  (art.  5°  ley
2213 de 2022) u optativamente la constancia de presentación personal ante
notario (art. 74 CGP). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.45 del 31/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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